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Los haces luminosos emitidos por los faros clásicos,

montados de manera fija en un vehículo automóvil, experimen­
tan variaciones angulares en función de la carga de dicho 
vehículo, variaciones que pueden originar que los haces lu- 
minosos sean dirigidos hacia lo alto, deslumhrando a los 
conductores de vehículos que circulan en sentido inverso, o 
bien hacia abajo, en detrimento de la extensión de la zona 
alumbrada por ellos.

10.- dispositivos que permiten regular los feros en función de la 
carga del vehículo en que están montados, tales como, por 
ejemplo, el descrito en la Patente francesa Na. 1.259*443,
presentada por el demandante el 15 de marzo de 1.960.

15.- les faros en función de la carga, el presente invento tiene 
por objeto un dispositivo que comprende una lámina de bime- 
tal arrollada en espiral, que está unida a un detector eléc­
trico del estado de carga del vehículo, y uno de cuyos ex­
tremos es fijo, mientras que el otro es solidario de un tope 

20.- giratorio, sobre el que se apoya elásticamente una leve, coa­
xial del estado de carga, que es desplazable axialmente y 
gobierna la basculación del bloque óptico de dicho faro en 
torno de un eje horizontal, habiéndose previsto un medio que 
aleja esta leva del mencionado tope durarte la puesta momen- 

25.- tánea bajo tensión de la referida lámina de bimetal,para des-

Para remediar este inconveniente, se han previsto ya

En atención a permitir una regulación automática de ta-
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plazar angularmente el tope en función del estado de carga 
del vehículo. De esta suerte, una vez que la lámina de bi- 
metal ya no está bajo tensión, la leva vuelve a apóyense 
de nuevo elásticamente sobre el tope, que ha sido desplaza­
do angularmente, regulando así la basculación hacia arriba 
o hacia abajo del bloque óptico correspondiente, en fun­
ción de la carga del vehículo.

Asimismo, y de acuerdo con el invento, el medio que 
sirve para hacer que la leva del estado de carga se aleje 
del tope giratorio, puede estar constituido por un elec­
troimán puesto en derivación con la lámina de bimetal y 
con el núcleo al que está fijada la leva del estado de car­
ga, apoyándose dicho núcleo sobre un tornillo de regulación 
de la altura, soportado por el bloque óptico del faro.

En otra forma de realización del invento, el medio que 
sirve para que la leva del estado de carga se aleje del to­
pe giratorio, está constituido por un dispositivo maniobra­
ble a mano, que sirve para desplazar la leva, estando este 
dispositivo asociado a un medio que asegura la puesta bajo 
tensión de la lámina de bimetal cuando dicha leva está ale- 
js.da, a un órgano de bloqueo de dicho dispositivo en la po­
sición alejada de la leva, y a un interruptor automático 
que asegura al mismo tiempo la retirada de dicho órgano, 
la vuelta de la leva del estado de carga en contacto con el 
tope giratorio, y el corte de la alimentación de la lámina 
de bimetal.

La descripción siguiente, a base de los dibujos ad­
juntos a titulo de ejemplos no limitativos, servirá para 
hacer comprender bien la forma en que el presente Invento 
puede ser puesto en práctica.



La figura 1 representa esquemáticamente un regulador 
de la inclinación de los faros de vehículos automóviles, 
conforme al invento.

La figura 2 representa esquemáticamente otra forma de 
60.- realización del objeto de la figura 1.

En una forma de realización del invento (figura) 1, el 
dispositivo de regulación automática del haz luminosos de 
los proyectores en función de la carga del vehículo en que 
están montados, comprende, para cada uno de los faros 1,

6$.- una lámina de bimetal 2 arrollada en espiral, uno de cuyos 
extremos 3 es fijo, mientras que su otro extremo 4 es soli­
dario de un tope giratorio en torno del eje de dicha lámina 
de bimetal, y que ha sido designado con 5. Sobre el referi­
do eje está montado el núcleo de un electroimán 6, introdu- 

70.- cido en una abertura practicada en la carrocería, sirviendo 
la parte delantera 6a de este núcleo como tope para un tor­
nillo de regulación 7; que está soportado por el bloque 
óptico del faro 1, bloque que es susceptible de bascular 
por la fuerza de la gravedad en torno de un eje horizontal, 

75*- tal como -el eje 8. La parte posterior ób del núcleo soporta 
una leva 9, que hace apoyo sobre un resorte 10, siendo el 
recorrido de leva 11 de forma helicoidal y representando 
las variaciones posibles del estado de carga del vehículo. 
Todo el conjunto comprende un interruptor automático 12,

80.- provisto de un reló 13 y de un botón 14 normalmente cerrado, 
botón que sirve para poner un contacto 15 bajo tensión.

El botón 14 está unido al polo positivo de la batería, 
y, por otra parte, unido a uno de los plots fijos 16 de un 
pulsador 17; normalmente abierto, cuyo otro plot fijo 18 

85*- está unido al reló 13, a una lámpara piloto 19, al elec-
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troimán 6 y al plot de contacto 20 opuesto a ios pj-o^s de 
contacto 15 y normalmente abierto. Un plot de contacto 21 
está montado en derivación con el plot 20 por intermedio de 
une. resistencia 22, estando dicho plot 21 normalmente cerra­
do sobre un tornillo 23 de plot de contacto, soportado por 
la lámina flexible del plot de contacto 20.

Una vez que ha sido cargado el vehículo, se pone todo 
el conjunto bajo tensión, oprimiendo para ello el pulsador 
17, con lo que se excita el electroimán 6 y su núcleo es 
atraído hacia atrás. Durante este movimiento, la leva 9 com­
prime el resorte 10 al alejarse del tope 5. La parte 6a del 
núcleo se aleja del tornillo de regulación 7; con lo que el 
bloque óptico del faro puede bascular en torno del eje 8, 
inclinándose hacia abajo. Simultáneamente se cierra el con­
tacto 15-20 bajo la acción de la parte 6b de dicho núcleo, 
asegurando con ello la puesta bajo tensión del reló 13 del 
interruptor automático 12.

Al mismo tiempo, el extremo 4 de la lámina de bimetal 
arrollada en espiral, que hace el papel de testigo de la 
carga, se desplaza angularmente en torno del eje de dicha 
lámina, siendo el ángulo de desplazamiento una función del 
estado de carga del vehículo, y realizándose bajo la acción 
de un detector del estado de carga, que puede ser de un tipo 
cualquiera. El desplazamiento angular de este extremo 4 de 
la lámina de bimetal 2, tiene por consecuencia un gifo del 
tope 5 en torno del mencionado eje, hasta una posición co­
rrespondiente al estado de carga en cuestión*

Al cabo de un tiempo en función de las características 
del interruptor automático, el reló 13 actúa con su paleta 
móvil 24 sobre el pulsqdor 14, con lo que se interrumpe el
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circuito de alimentación del electroimán.

Bajo la acción del resorte 10, el núcleo del electroi­
mán es impulsado nuevamente hacia adelante, con lo que la 
leva entra en contacto con el tope 5, que ha sido desplazado 

120.- angularmente, en un punto de su recorrido de leva 11, co­
rrespondiente al estado de carga del vehículo. El blütque óp­
tico del faro obedece a este movimiento debido a la acción 
de la parte 6a del núcleo sobre el tornillo 7) y el haz que 
emite se encuentra así regulado en altura, conforme al esta- 

12$.- do de carga en cuestión.
El detector del estado de carga puede ser ventajosamen­

te del tipo descrito en la Patente francesa anteriormente ci­
tada, y al menos uno de los ejes del vehículo puede estar 
provisto d.e una lámina bimetálica 2$, conectada en serie con 

130.- las láminas de bimetal 2, arrolladas en espiral y que, a su 
vez, están conectadas en serie ehtre sí. Esta lámina bime­
tálica 25 soporta un plct de contacto 26, cerrado normalmen­
te sobre un plot de contacto 27 de una lámina flexible 28 
montada sobre un soporte aislante 29, que es solidario de un 

135«- soporte 30, fijado sobre la caja del vehículo. Por otra par­
te, sobre el eje 31) cuyo estado de carga se desea detectar, 
está montado un brazo 32 articulado en 33 sobre el soporte 
30 y dotado de un dedo 34.

Como ya ha sido explicado en la Patente mencionada, la 
140.- lámina bimetálica 2$, puesta bajo tensión al ser impulsado 

el pulsador 17, se deforma y tiende a alejar el contacto 26 
del plot de contacto 27) que es mantenido apoyado sobre el 
contacto 26 bajo el efecto de la lámina elástica 28, hasta 
que este contacto es roto por la acción del dedo 34, cuya 

145.- posición está en función del estado de carga del eje corres-
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pondiente. De ello resulta, que la cantidad de corriente 
que atraviesa las láminas de bimetal 2, es una función del 
tiempo durante el que el contacto 26-27 permanece cerrado, 
o sea, una función del estado de carga del eje 31; como lo 

130.- que el desplazamiento angular de los extremos 4 de las lá­
minas de bimetal 2, arrolladas en espiral, es asimismo una 
función de dicho estado de carga.

En otra forma de realización del invento, representa­
da en la figura 2 y en la que los órganos idénticos o que 

1§5*- cumplen las mismas funciones han sido designados con los
mismos números de referencia que en la figura 1, encontra­
mos nuevamente los faros 1, cuyo bloque óptico puede girar 
en torno de un eje 8, y que están equipados con un tornillo 
de regulación 7« Asimismo vuelve a existir una lámina de bi- 

160.- metal 2, arrollada en espiral, uno de cuyos extremos 3 es
fijo, mientras que el otro extremo 4 es solidario de un tope 
5, susceptible de girar en torno del eje de dicha lámina de 
bimetal. Concéntricamente respecto a esta lámina de bimetal, 
está montada una varilla 41, cuya parte delantera sirve de 

165.- tope para el tornillo 7. La parte posterior de esta varilla 
soporta la leva 9 de estado de carga, que hace apoyo sobre 
un resorte 10 y cuyo recorrido de leva 11 es de forma heli­
coidal y representa las variaciones posibles del estado de 
carga del vehículo. Las varillas 41 de los dos proyectores 

170.- están unidas entre si por medio de una traviesa 42, sobre 
la que está fijado un eje 43; provisto de una manecilla de 
mando 44.

Las dos láminas de bimetal 2 están conectadas en serie, 
hallándose una de ellas conectada, por otra parte, a un de- 

175."* tector del estado de carga, que puede ser de un tipo cual-
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quiera, y derivada a masa a través de dicho detector. La 
otra lámina de himetal está unida al relé 13 de un inte­
rruptor automático 12, derivado asimismo a masa. Este inte­
rruptor automático posee un botón 14, normalmente cerrado, qi 
que está insertado en el circuito que lo une al polo positi­
vo de la batería, y que es susceptible de ser sometido a la 
acción de una paleta móvil 24.

El eje 43 de la manecilla de mando, soporta una pieza 
de contacto 4$, susceptible de entrar en contacto con dos 
plots 46, 47) a efectos de cerrar el circuito de alimenta­
ción de las láminas de bimetal 2 y del relé 13« Un cerrojo 
48, sometido a la acción de un devanamiento 49 puesto en 
derivación con el circuito de alimentación del relé del in­
terruptor automático, es susceptible, al ser puesto dicho 
devanamiento 49 bajo tensión, de desplazarse hacia el eje 
43 en contra de la acción de un resorte 30, pena encajar en 
una cavidad 31 practicada en dicho eje.

El dispositivo descrito, funciona de la manera siguien­
te:

Encontrándose el regulador automático en la posición 
representada en el dibujo antes de haber sido cargado el 
vehículo, se maniobra la manecilla de mando 43,44 en el sen­
tido de la flecha f , una vez ya cargado el vehículo, lo que 
origina que la leva de estado de carga 9 se aleje del tope 
giratorio 5, comprimiendo dicha leva 9 el resorte 10. La 
parte delantera de las varillas 41 se aleja del tornillo 
de regulación 7, con lo que los bloques ópticos de los fa­
ros basculan en torno de los ejes 8, inclinándose hacia 
abajo.

Simultáneamente, y al entrar la pieza 43 en contacto
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con los plots 46 y 47, las láminas de bimetal 2 y el relÓ 
13 del interruptor automático son puestos bajo tensión. Los 
extremos 4 de las láminas de bimetal, que desempeñan el pa­
pel de testigos de la carga, se desplazan angularmente en 

210.- torno de las varillas 41 en un ángulo que es función del
estado de carga del vehículo, provisto del detector de es­
tado de carga. Este desplazamiento angular provoca un giro 
del tope $ en torno de la varilla 41, hasta uná posición 
correspondiente al estado de carga en cuestión. Durante es- 

21$.- te tiempo, el devanamiento 49, que está excitado, repele al 
cerrojo 48 en contra de la acción del resorte 50, haciÓndo-

; lo encajar en la cavidad 51 & efectos de bloquear la maneci- *
lia de mando.

Al cabo de un determinado tiempo, función de las ca- 
220.- racteristicas del interruptor automático 12, el relá 13 ac­

túa a travás de la paleta móvil 24 sobre el botón 14, con 
lo que se corta simultáneamente la alimentación de dicho 
reló, del devanamiento 49 y de las láminas de bimetal 2. El 
cerrojo 48 es devuelto entonces a la posición inactiva por 

225.- el resorte 50, y los resortes 10 empujan al mismo tiempo
hacia adelante a las levas de estado de carga 9 y a las va­
rillas 41. Estas levas de estado de carga 9 entran en con­
tacto con los topes 5, que han sido desplazados angularmen­
te, en un punto de su recorrido de leva 11, que corresponde 

230.- al estado de carga del vehículo. Los bloques ópticos de los 
faros obedecen este movimiento debido a la acción de las 
partes delanteras de las varillas 41 sobre los tornillos 7, 
y los haces emitidos por ellos se encuentran de este modo 
regulados en altura, conforme al estado de carga en cuestión. 

235.- El desplazamiento de la manecilla de mando bajo la acción
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de los resortes 10, corta el contacto entre la pieza 45 y 
los plots 46 y 47„

El detector del estado de carga 26 a 34, es de un tipo 
análogo al descrito más arriba, y está ramificado del mismo 

240.- modo. No es preciso, por consiguiente, describir de nuevo 
este detector y su funcionamiento.

Es bien evidente, que sin salir del marco del presente 
invento, se pueden introducir modificaciones en las formas 
de realización descritas. Asi, por ejemplo, se puede asociar 

245«- al regulador anteriormente descrito cualquier otro detector 
de carga que asegure el paso en la lámina de bimetal de una 
cantidad de corriente en función del estado de carga de un 
eje o de dos ejes del vehículo. Asimismo el medio para ale­
jar la leva del tope podría, en lugar de estar constituido 

250.- por el núcleo de un electroimán, ser de otro género cualquie­
ra, tal como, por ejemplo, una lámina bimetálica.

N 0 T A.-

Los puntos de invención propia y nueve, que se presen­
tan para que sean objeto de esta latente de Invención en 

255*-* España, por veinte años, son los siguientes:
la.- Un regulador automático de la inclinación de los 

faros de vehículos automóviles en función de la carga del 
vehículo en que están montados, caracterizados porque com­
prenden para cada faro de dicho vehículo, una lámina de bi- 

260.- metal arrollada en espiral, que está unida a un detector
eléctrico del estado de carga del vehículo, y uno de cuyos 
extremos es fijo, mientras que el tro es solidario de un 
tope giratorio, sobre el que se apoya elásticamente una le- - 
va coaxial del estado de carga, que se desplaza axialmente
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26$.- y gobierna la basculación del bloque óptico de dicho faro
en torno de un. eje horizontal, habiéndose previsto un medio 
que aleja esta leva del mencionado tope durante la puesta 
momentánea bajo tensión de la referida lámina de bimetal, 
para desplazar angularmente el tope, en función del estado 

270.- de carga del vehículo.
29.- Un regulador automático de acuerdo con el punto is, 

caracterizado por el hecho de que el medio que sirve para 
que la leva del estado de carga se aleje del tope giratorio, 
está constituido por un electroimán puesto en derivación con 

275.- la lámina de bimetal y con el núcleo al que está fijada la 
leva del estado de carga, apoyándose dicho núcleo sobre un 
tornillo de regulación de la altura, soportado por el bloque 
óptico del faro.

3S„- Un regulador automático de acuerdo con el punto la, 
280.- caracterizado por el hecho de que el medio que sirve para

que la leva del estado de carga se aleje del tope giratorio, 
está constituido por un dispositivo maniobrable a mano, que 
sirve para desplazar la leva, estando este dispositivo aso­
ciado a un medio que asegura la puesta bajo tensión de la 

285.- lámina de bimetal cuando la lámina se halla en posición ale­
jada, a un órgano de bloqueo de dicho dispositivo en la po­
sición alejada de la leva, y a un interruptor automático que 
asegura al mismo tiempo el desbloqueo de dicho órgano, la 
vuelta de la leva del estado de carga en contacto con el to- 

290.- pe giratorio, y el corte de la alimentación de la lámina 
de bimetal.

42.- Un regulador automático de acuerdo con los puntos 
22 6 33, caracterizado por el hecho de que las láminas de 
bimetal arrolladas en espiral, pertenecientes a los faros 

295.- del vehículo, están montadas en serie y conectadas en serie
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con el detector eléctrico del estado de carga, bien sea de 
un eje, o bien de dos ejes del vehículo.

59.- Un regulador automático de acuerdo con el punto 2a, 
caracterizado por el hecho de que la puesta bajo tensión mo- 

300.- mentánea, se realiza por intermedio de un interruptor auto­
mático interpuesto entre la batería del vehículo y el conjun­
to formado por los electroimanes montados en derivación con 
las láminas de bimetal, arrolladas en espiral.

63.- Un regulador automático de acuerdo con el punto 23, 
305.- caracterizado por el hecho de que la leva soportada por cada 

núcleo, recorre un camino de leva de forma helicoidal, que 
representa las variaciones posibles del estado de carga del 
vehículo.

73.- Un regulador automático de acuerdo con el punto 13, 
310.- caracterizado por el hecho de que el medio destinado a que la 

leva se aleje del tope, está constituido por una lámina bi­
metálica.

83.- Un regulador automático de acuerdo con el punto 3^; 
caracterizado por el hecho de que el dispositivo de mando a 

315.- mano comprende una manecilla de maniobra, unida para cada
faro a una varilla, sobre la que está fijada la leva de es­
tado de carga correspondiente.

9S.- Un regulador automático de acperdo con el punto 3-t 
caracterizado por el hecho de que el interruptor automático 

320.- tiene un relé conectado en serie con la lámina de bimetal y 
está unido, al igual que esta última y por intermedio de un 
detector del estado de carga, al mismo polo de la fuente de 
corriente, estando el circuito del interruptor automático, 
que está conectado al otro polo de dicha fuente, provisto de 

323.- un contacto abierto, que la manecilla de mando se encarga de
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330.-

335.-

340.-

cerrar al ser alejada la leva por una pieza solidaria a ella 
y que constituye el medio que asegura la puesta bajo tensión 
de la lámina de bimetal.

IOS.-Un regulador automático de acuerdo con el punto 3S, 
caracterizado por el hecho de que el árgano de bloqueo está 
constituido por un cerrojo sometido a la acción.de un resor­
te en la posición de desbloqueo, y al campo creado por la ex­
citación de un devanamiento montado en derivación con uno de 
los circuitos del interruptor automático, para bloquear a la 
manecilla de mando.

lia.- "UN REGULADOR AUTOMATICO DE LA INCLINACION DE LOS 
FAROS DE VEHICULOS AUTOMOVILES EN FUNCION DE LA CARGA DEL 
VEHICULO EN QUE ESTAN MONTADOS", todo tal y conforme se des­
cribe en la presente Memoria, la cual consta de 340 lineas y 
a tirulo de ejemplo
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